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1.- INTRODUCCIÓN 
 
La actividad turística tiene una proyección claramente creciente en Gipuzkoa. Si 

bien la base del turismo puede ser la red de playas que jalonan el litoral, esta actividad 
está fuertemente diversificada y complementada por sectores como el turismo de 
negocios y de congresos, el turismo gastronómico, el turismo cultural y un creciente 
turismo en las zonas de interior basado en la red de alojamientos de agroturismo, las 
visitas a espacios naturales protegidos, el montañismo en sentido amplio, el patrimonio 
cultural... 

 
No cabe duda de que una importante parte del turismo (tanto externo como 

interno) se basa en el recurso agua como base fundamental. Y dentro de este turismo 
relacionado con el agua, tal como se ha comentado, el de playas es probablemente el 
más relevante. No obstante, el presente trabajo se basa esencialmente en el análisis 
de la situación de las aguas continentales, tanto superficiales (lagos, embalses o 
estuarios) como subterráneas. Además, se han consultado las fuentes que se ocupan 
de la gestión de playas y por el momento no se dispone de estadísticas de usuarios de 
playas en el litoral guipuzcoano, si bien este uso llega a ser masivo en la época 
veraniega. 

 
Esta falta de estadísticas es algo que afecta a buena parte de las actividades 

turísticas y de ocio relacionadas con el agua. En principio se han identificado estas 
potenciales actividades turísticas y recreativas. 

 
• Paseo 
• Observación de la naturaleza 
• Baño 
• Pesca deportiva 
• Remo y piragüismo 
 

1.1.- PASEO 
 
No se dispone de ninguna estadística sobre esta posible actividad en el entorno 

de las aguas continentales, aunque en Gipuzkoa el paseo es una actividad de fuerte 
arraigo. En los últimos lustros se han desarrollado numerosas actuaciones urbanísticas 
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que han ido permitiendo ganar numerosos espacios públicos en las travesías urbanas 
de ríos y estuarios, actuaciones que se suman a las realizadas en décadas anteriores y 
a las numerosas vías, pistas, caminos y senderos que se usan para este fin en sectores 
fuera de las áreas urbanizadas. Estas actuaciones, frecuentemente, no sólo se basan 
en ganar áreas peatonales sino itinerarios ciclistas. 

 
Hay algunos casos de gran alcance como los paseos existentes en casi todos los 

estuarios, en especial los del Bidasoa en Irun - Hondarribia, Oiartzun en Errenteria – 
Pasaia, Urumea en Donostia (que pretende que todo el frente de la ría del Urumea 
llegue a tener carácter peatonal y ciclista), Oria en la zona de Orio, Iñurritza en 
Zarautz, el estuario del Urola en Zumaia y el del Deba en la localidad homónima. 

 
Algo parecido ocurre con las travesías urbanas de numerosos ríos. Si bien en 

este caso es frecuente que los mismos se encuentren encauzados mediante muros 
verticales (con lo que generan importantes afecciones ambientales negativas), los 
proyectos de encauzamiento han procurado crear áreas peatonales y recientemente 
ciclistas. Algunos casos tienen un alcance destacable, como el itinerario ciclista – 
peatonal del Oiartzun entre Errenteria y Arditurri (ejecutado en buena parte y que 
sigue el curso de este río conectando diversos barrios), los cascos urbanos de Lasarte, 
Tolosa, Beasain o Lazkao como ejemplos en el río Oria, los casos de Azkoitia y Azpeitia 
en el Urola o los de Elgoibar, Bergara y Arrasate en el Deba. Incluso hay algunos 
paradigmáticos como el Ego en Eibar, donde se van descubriendo tramos 
anteriormente cubiertos para ganar espacios públicos en los que el río sea 
protagonista. 

 
Finalmente, fuera de las áreas urbanas existe una intrincada red de caminos y 

pistas de todo tipo que se usan para el paseo y el cicloturismo. En buena parte 
aprovechan los fondos de los valles sensiblemente cerca de los ríos. En este sentido, es 
muy destacable la red que propone el Plan de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, alrededor de 
350 km de longitud en total, de los que cerca de 80 km se han construido ya o están 
en construcción. Hay algunos especialmente destacables por lo que se refiere a su 
relación con el medio acuático, como el mencionado itinerario peatonal – ciclista que 
une Errenteria con Arditurri (muy avanzado). Otro itinerario ciclista – peatonal de gran 
alcance es el existente en el valle del Leitzaran aprovechando la explanación del 
antiguo tren del Plazaola, y que coincide con una zona declarada Biotopo Protegido y 
adscrita a la Red Natura 2000 (LIC). El último remarcable es el que se ha ejecutado en 
el alto Urola aprovechando la antigua explanación del ferrocarril. 
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1.2.- OBSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
 

La observación de la naturaleza es una actividad que mueve millones de 
personas en el mundo, muy en especial la observación de aves. Para definirlo existe un 
término inglés acuñado de gran difusión: “bird watching”. Esta actividad es 
particularmente importante en los países anglosajones, y probablemente el Reino 
Unido es el paradigma entre todos ellos. Por poner un ejemplo, en el Reino Unido 
funciona una entidad privada, la “Royal Society for the Protection of Birds” (RSPB), que 
tiene cientos de miles de miembros y gestiona del orden de 150 reservas naturales. 

 
En Gipuzkoa hay una larga tradición en el estudio de la naturaleza, destacando 

la Sociedad de Ciencias Aranzadi. Esta sociedad es pionera, puesto que fue el primer 
organismo que realizó anillamientos de aves migratorias en España. Hay algunos otros 
grupos muy entusiastas que se dedican a esta actividad, pero en general puede decirse 
que la observación de la naturaleza, si se compara con otros países europeos, es 
bastante minoritaria en Gipuzkoa. 

 
En Gipuzkoa la observación de la naturaleza, en particular las aves, se centra 

en algunos puntos especialmente equipados. Por lo que respecta a las zonas acuáticas, 
se conocen los siguientes: 

 
• Estuario del Bidasoa. Parque de Plaiaundi – Plan Especial de Txingudi. 

Gobierno Vasco. 
• Embalse de Urkulu (existencia de dos miradores recientemente construidos 

por Diputación Foral de Gipuzkoa) 
• Punto de interpretación de la fauna actuática en Brunet (Oria), realizado 

por el Ayuntamiento de Lasarte-Oria.  
 
Respecto del estuario del Bidasoa, se dispone de un informe sobre uso público 

que se comenta en el siguiente apartado. 
 
No se dispone de ninguna estadística sobre utilización de los miradores de 

Urkulu (realizados por DFG). Tampoco sobre la posible realización de esta actividad en 
otros entornos no especialmente acondicionados. Se sabe que es una actividad con 
cierto arraigo en los estuarios del Oria, Iñurritza, Urola y Deba, donde existen grupos 
que se dedican al estudio tanto de las aves nidificantes como de las migratorias e 
invernantes. 

 
Tampoco se dispone de ninguna estadística sobre el punto acondicionado en el 

río Oria en Brunet por parte del Ayuntamiento de Lasarte-Oria. Existe la intención por 
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parte de este Ayuntamiento de realizar un itinerario peatonal interpretado a lo largo de 
la travesía urbana de este río en el municipio, desde Brunet hasta la isla de Txikierdi. 

 

 
Foto de la instalación del punto de interpretación de fauna en el río Oria en Lasarte-Oria 

(suministrada por el Ayuntamiento de Lasarte-Oria) 
 
Por último, en breve se van a poner en marcha estas iniciativas: 
 
• Museo del agua en el Leitzaran en Andoain (Otita) junto con una escuela de 

pesca fluvial y recorridos. 
• Se ha aprobado el Plan Especial del Biotopo de Iñurritza, que contempla la 

realización de recorridos, observatorios y la habilitación del caserío 
Zubiaurre Berri como área de acogida e información. 

• Centro Temático del Oria y sendero, que se realizará en el Amundarain 
entre Zaldibia y Arkaka. Contará con un sendero, escuela de pesca, zona de 
esparcimiento y centro de interpretación. 

• Centro de Interpretación de la naturaleza de Zumaia “Algorri”. Destinado de 
forma específica a los acantilados y la rasa mareal en este entorno. 

1.2.1.- PARQUE ECOLÓGICO DE PLAIAUNDI – PLAN ESPECIAL DE TXINGUDI 
 
Dependiente del Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

del Gobierno Vasco. Este parque dispone de un equipamiento específico, la Ekoetxea 
de Plaiaundi, así como recorridos, puntos de observación, áreas de acogida, 
aparcamiento, zonas de recreo... Está en funcionamiento desde el año 2001 y 
anualmente realiza un informe sobre uso público. 
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En el informe sobre uso público de este parque ecológico se establece en unos 
45.000-50.000 los visitantes en el año 2004, cifra que parece ser similar a la de 
ejercicios anteriores. Teniendo en cuenta que el parque se encuentra abierto todos los 
días del año, se obtiene un promedio diario de unos 130 visitantes. En la siguiente 
tabla se puede observar la evolución del número de visitantes de la Ekoetxea de 
Plaiaundi en el último informe disponible (año 2004): 

 
AÑO 2001 2002 2003 2004 TOTAL 
Por cuenta propia 6.355 7.404 6.196 5.439 25.394 
Grupos y visitas guiadas 2.415 3.870 6.002 6.035 18.322 
Otros   602 739 1.341 
TOTAL 8.770 11.274 12.800 12.213 45.057 

Usuarios de la Ekoetxea del Parque Ecológico de Plaiaundi. Fuente de Datos: GV 
(www.euskadi.net) 

 
Si tenemos en cuenta que el primer año sólo incluye los meses de marzo a 

diciembre, puede verse que se trata de una actividad afianzada que atrae a algo más 
de 12.000 visitantes de media anual a la citada Ekoetxea de Plaiaundi. En su mayor 
parte son usuarios por cuenta propia o grupos – visitas guiadas. También hay un 
número no despreciable de otros usuarios, fundamentalmente de eventos (congresos, 
jornadas...). Los meses de mayor afluencia son los de julio y octubre. El de menor 
afluencia, el mes de enero. 

 
Por lo que se refiere al origen de los visitantes, algo más del 80% proceden de 

Gipuzkoa, de los que algo menos de la mitad pertenecen a la comarca del Bajo 
Bidasoa. El resto, en su mayor parte, vienen de Oarsoaldea y Donostialdea. Hay un 4% 
de visitantes de Iparralde y 2% de otros países europeos. 

 

1.3.- BAÑO 
 

En Gipuzkoa, la actividad de baño en entornos naturales se centra 
esencialmente en las playas. En Gipuzkoa se encuentran declaradas 15 playas como 
zonas de baño con arreglo a la legislación vigente hasta 2005. 

 
• Hondarribia 
• Zurriola (Donostia) 
• La Concha (Donostia) 
• Ondarreta (Donostia) 
• Antilla (Orio) 
• Oribarzar (Orio) 
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• Zarautz 
• Malkorbe (Getaria) 
• Gaztetape (Getaria) 
• Santiago (Zumaia) 
• Itzurun (Zumaia) 
• Deba 
• Ondarbeltz (Mutriku) 
• Mutriku (pueblo) 
• Saturraran (Mutriku) 
 
En negrita y rojo se han destacado las playas con calificación de no conforme 

con la calidad el agua de baño requerida según el último informe disponible de la 
Dirección de Sanidad Ambiental del Gobierno Vasco (2005). Se trata de las playas de 
Zurriola (Donostia), Oribarzar (Orio), Zarautz, Santiago (Zumaia), así como Ondarbeltz, 
Mutriku Pueblo y Saturraran (las tres en Mutriku). 

 
Por lo que se refiere a ríos, en principio no hay ningún punto de baño declarado 

conforme a la legislación vigente. El baño se practica de forma más o menos regular 
en algunos tramos fluviales, destacando los siguientes: 

 
• Río Urumea aguas arriba de Hernani en varios puntos 
• Río Leitzaran en término municipal de Andoain, en especial en la zona de 

Olazar – Otita 
• Río Araxes en la zona de Txarama 
• Río Ubao en Oñati 

 
En todo caso, cabe hacer varias matizaciones. En primer lugar, el número de 

usuarios/as suele ser bastante reducido si se compara con el grado de utilización de las 
playas, aunque no existen estadísticas. Ninguna zona de baño de ríos cuenta con 
instalaciones mínimas ni vigilancia. La Dirección de Sanidad del Gobierno Vasco ha 
estado realizando controles rutinarios de la calidad del agua del baño en alguno de 
estos puntos, aunque se han abandonado hace unos dos años al no contar con ningún 
compromiso por parte de los ayuntamientos implicados para dotarlos de las 
infraestructuras mínimas que los permitiesen considerar como zonas de baño. En la 
monografía sobre calidad del agua puede consultarse un apartado sobre calidad de 
aguas de baño en ríos. En general puede decirse que en la mayor parte de campañas, 
casi todos los puntos de baño tienen aguas con calidad no recomendable. 
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1.4.- PESCA DEPORTIVA 
 

La pesca deportiva es una actividad con una notable implantación tradicional, 
mayor en los ámbitos rurales. La actividad está regulada por el Departamento para el 
Desarrollo del Medio Rural (DFG), que anualmente publica la Orden Foral 
correspondiente. La última orden disponible es la Orden Foral de 14 de febrero de 
2006, por la que se desarrolla la normativa que regulará el aprovechamiento de la 
pesca continental en el Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2006 (BOPG de 28 
de febrero de 2006). 

 
En la Orden Foral se regula toda la actividad de pesca deportiva, lo que se 

resume a continuación. 
 
Las especies pescables son las siguientes: 
 
• Salmón (Salmo salar) 
• Trucha común (Salmo trutta fario) 
• Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss) 
• Black-Bass o Perca americana (Micropterus salmoides) 
• Anguila (Anguilla anguilla) 
• Barbo (Barbus graellsii) 
• Carpa (Cyprinus carpio) 
• Carpín (Carassius auratus) 
• Loina o Madrilla (Chondrostoma miegii) 
• Lubina (Dicentrarchus labrax) 
• Corcón (Chelon labrosus) 
• Platija (Platichtys flesus) 

 
En cualquier caso, la única especie con presión es la Trucha. El Salmón se 

pesca legalmente sólo en el Bidasoa y con arreglo a la Orden de Vedas de Navarra y a 
la reglamentación específica del tramo internacional para ribereños. La Trucha arco-iris 
(introducida) sólo se captura en los cotos intensivos, así como el Black-Bass, cuya 
pesca es muy puntual. En cuanto al resto de especies, aunque no existan estadísticas 
fiables, la presión de pesca parece ser baja o muy baja. 

 
En la Orden Foral también se indica el periodo hábil de pesca, que en el caso de 

Salmónidos y en el año 2006 ha sido desde 19 de marzo al 31 de julio. En embalses y 
tramos de pesca sin muerte se prolonga hasta el 30 de septiembre. En los tramos de 
ciprínidos así declarados la pesca se puede realizar todo el año. 
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 Por lo que se refiere al número de capturas, son 5 truchas comunes o arco-iris 
como máximo por pescador y día (salvo que en algún coto se establezca otro límite). 
En las otras especies no hay límite de capturas. 
 
 En cuanto al tamaño mínimo de las capturas, en el caso de trucha común y 
arco-iris, el tamaño con carácter general es de 22 cm salvo Cotos de Pesca de Lareo y 
Arriaran, con 20 cm. En la anguila y barbo, 20 cm. En las otras especies autorizadas, 
con arreglo a la Ley de Pesca Fluvial. 
 
 La Orden Foral comentada también regula las artes de pesca, los elementos 
auxiliares y los tipos de cebos y anzuelos. 
 
 Para el ejercicio de la pesca es necesario contar con una licencia autonómica de 
pesca fluvial. En el caso de los cotos, también el pase correspondiente. 
 
 La Orden Foral establece una serie de prohibiciones genéricas en cuanto al 
empleo de aparatos electrocutantes, paralizantes, butrones, garfios, pescar a mano, 
con armas de fuego... También se prohíbe introducir cualquier especie acuícola sin 
contar con la debida autorización del Departamento. 
 
 En Gipuzkoa se declaran los siguientes Cotos de Pesca: 
 

• Araxes. Pesca sin muerte. 
• Leitzaran I. 
• Leitzaran II. 
• Leitzaran III. Pesca sin muerte. 
• Arantzazu. 
• Embalse de Lareo. (sólo dos truchas mayores de 40 cm). 
• Río San Lorenzo o Sallobente. 
• Embalse de Ibai-eder. 
• Embalse de Arriaran. (sólo dos truchas mayores de 40 cm). 
• Oria en Tolosa. (sólo dos truchas mayores de 40 cm). 
• Oria en Tolosa. Pesca sin muerte. 
• Coto Intensivo del Araxes. 
• Coto Intensivo del Leitzaran. 
• Coto de Cangrejo Señal en Leitzaran I. 
• Coto de Cangrejo Señal en Leitzaran II. 
 
También se establecen estos tramos de pesca sin muerte: 
 

 
 

BASES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS DIRECTRICES SOBRE EL USO SOSTENIBLE DEL AGUA EN GIPUZKOA 
 

8



 
 
 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y RECREATIVAS RELACIONADAS CON EL AGUA EN GIPUZKOA 
 

 
 

 
 

• Río Oiartzun desde Ugaldetxo hasta la desembocadura. 
• Río Urumea desde puente de polígono de Lastaola hasta regata Loidi. 
• Río Oria desde confluencia Amundarain hasta presa de Ingemar en Usurbil. 
• Río Urola desde EDAR de Badiolegi hasta puente viejo de Balneario de 

Zestoa. 
 

Se determina la existencia de un tramo de pesca de Ciprínidos desde el puente 
viejo del Balneario de Zestoa hasta el barrio de Etxabe en Aizarnazabal. 

 
La Orden Foral establece finalmente los tramos vedados para el ejercicio de la 

pesca, lo que figura en un Anexo a la citada Orden. Los tramos afectan a 31 ríos que 
están repartidos por todo el Territorio Histórico. 

 
Los tramos que no son ni cotos, ni cotos intensivos, ni tramos de pesca sin 

muestre o vedados se consideran tramos libres y se les aplica la normativa general de 
cupos, periodos, etc. 

 
En el siguiente cuadro se puede apreciar la evolución del número de licencias 

de pesca expedidas en el Territorio Histórico de Gipuzkoa en los últimos 11 años. 
 

AÑO NÚMERO LICENCIAS PESCA

1996 10.400 
1997 9.030 
1998 8.605 
1999 7.594 
2000 6.658 
2001 6.493 
2002 6.879 
2003 6.247 
2004 5.973 
2005 5.451 
2006 4.768 

Número de licencias de pesca expedidas en Gipuzkoa en los últimos 11 años.  
Fuente de datos: DFG. 

 
Se aprecia que el número de licencias expedidas ha descendido de forma 

considerable, y en el último año (2006) apenas supone la mitad de las que se 
expidieron al comienzo de la serie en el año 1996. 

 
Respecto del ejercicio de la pesca, no existen estadísticas sobre la afluencia de 

pescadores a los tramos libres.  
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 Finalmente, conviene resaltar el papel que en la pesca continental juega la 
Federación Territorial Gipuzkoana de Pesca y Casting. La Federación de Pesca de 
Gipuzkoa se ocupa de regular todo lo relativo al ejercicio deportivo de la pesca, es 
decir, concursos y competiciones. Si bien hasta la fecha no es necesario que una 
persona esté federada para poder pescar, sí es imprescindible que lo esté para 
participar en concursos y competiciones. Además, los pescadores federados cuentan 
con varias ventajas: seguro de accidentes y de responsabilidad civil o precios reducidos 
en los pases para cotos. El ámbito de actuación es la pesca continental (ríos, embalses 
y estuarios) así como costera. La Federación Territorial Gipuzkoana de Pesca y Casting, 
junto a las de Araba y Bizkaia, forman la Federación Vasca de Pesca y Casting. 
 

La Federación Territorial Gipuzkoana de Pesca y Casting se ocupa de la gestión 
de todos los cotos de pesca. La Federación agrupa a todos los clubes deportivos que se 
ocupan de esta modalidad. En la siguiente tabla se puede consultar la relación de 
clubes y el número de federados en los últimos 5 años. 
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SOCIEDAD - CLUB 2001 2002 2003 2004 2005 

AITZ ZOROTZ S.C.P. 263 259 299 293 240 
ANADE S.C.P. 141 173 153 123 120 
ANTXETA S.D.R. 85 81 68 63 40 
AÑORGA 22 21 19 0 0 
ARKAITZ-MENDI S.C.P. 43 47 92 39 50 
ATAUNGO ERBIA E.A.K.E. 28 30 23 11 15 
AZARI S.C.P. 36 41 31 34 65 
BASOLLUA A.C.P. 23 24 23 24 42 
BIDASOA A.C.P. 35 31 29 19 35 
BURUNTZ-AZPI S.C.P. 33 35 43 55 50 
C.REMO SANPEDROTARRA 54 66 53 48 50 
EL CANGREJO S.D.R. 176 160 129 110 100 
DIANA S.C.P. 24 21 17 18 23 
EIZTARI-ETXEA S.C.P. 53 56 64 59 50 
ESPARRU S.C.P. 17 14 13 14 0 
F.T.P.G. 290 354 386 372 327 
GALEPERRA-ZUMARRAGA S.C.P. 52 55 48 50 27 
GALEPERRA ZARAUTZ 46 32 31 40 0 
GALEPERTARRAK 85 0 0 0 0 
GAZTELU S.C.P. 30 28 15 14 10 
GOIERRI K.E. 82 80 79 80 76 
INTXAURRA-DONOSTIA 55 47 53 58 70 
KATAGORRI S.C.P. 46 15 24 25 24 
KILIMON-ZAHAR S.C.P. 31 15 12 10 10 
KULISKA S.C.P. 0 71 71 58 60 
LA LUBINA S.C.P 38 41 40 38 35 
LISTOR-MENDI 24 25 0 0 0 
MONS S.C.R.D. 78 82 83 82 80 
C.NAUT. Y PESCA GETARIA 23 0 0 0 0 
C.NAUT. HONDARRIBIA 82 83 60 39 80 
OLLAGORRA S.C.P. 33 48 31 24 40 
ONTZA K.E. 97 75 100 95 155 
ORION S.C.P. 15 41 26 31 40 
OTSOA ELK. 21 19 19 19 12 
PAGO-USO S.C.P. 86 96 43 42 40 
TOLOSAKO ARRANTZALEAK 135 132 141 152 168 
TXANTXANGORRI S.C.P. 57 41 49 43 55 
TXEPETXA 32 0 0 0 0 
C.TENIS TXINGUDY 35 34 28 25 15 
TXIRTA 1 0 0 0 0 
LA ZURRIOLA C. Y P. 81 60 70 75 90 
TOTAL 2.588 2.533 2.465 2.282 2.294 

Número de pescadores federados en los distintos clubes de pesca de Gipuzkoa en los últimos 5 
años. FTPG: algunos pescadores se federan directamente en la Federación y no lo hacen en 

ningún club o sociedad específico.  
Fuente de datos: Federación Territorial Gipuzkoana de Pesca y Casting. 
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Se puede apreciar que hay cierta tendencia a la baja en el número de 
federados en los últimos 5 años, aunque mucho menos acusada que en el caso de las 
licencias de pesca. 
 
 Caben destacar dos iniciativas de sendas escuelas de pesca en el río Leitzaran y 
en el Amundarain, que próximamente van a estar a pleno funcionamiento. 
 

1.5.- REMO Y PIRAGÜISMO 

1.5.1.- REMO 
 
El ejercicio deportivo del remo está gestionado por la Federación Territorial de 

Remo de Gipuzkoa. Es ésta una actividad con una fuerte implantación en la zona 
costera y en los estuarios, en los que se practican diversas modalidades tanto en 
banco móvil como en banco fijo con numerosas competiciones en el periodo estival 
especialmente. 

 
Como se ha comentado previamente, así como la actividad de remo está muy 

poco representada en ríos y embalses (se podría decir que es casi inexistente salvo 
alguna zona puntual), sí tiene un importante número de practicantes en la zona 
costera y en todos los estuarios. 

 
La Federación Territorial de Remo de Gipuzkoa agrupa a un total de 15 clubes y 

equipos cuya relación se aporta a continuación (información extraída del sitio Web de 
la Federación de Remo de Gipuzkoa. 

 
• Aita Mari A.E. (Zumaia) 
• C. D. Fortuna (Donostia) 
• C. R. Illunbe (Pasaia) 
• Donostia Arraun Lagunak (Donostia – Martutene) 
• Getariako A. E. (Getaria) 
• Hernaniko A. E. (Hernani) 
• Hondarribia A. E. (Hondarribia) 
• Mutriku A. T. (Mutriku) 
• Orio A. E. (Orio) 
• Pasai Donibane Koxtape A. E. (Pasaia) 
• Sanpedrotarra A. E. (Pasaia) 
• Santiagotarrak (Irun) 
• Ur Kirolak (Donostia) 
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• Zarautzko A. E. (Zarautz) 
• Donibaneko Arraunlariak (Pasaia) 
 
En la actualidad, la Federación de Remo de Gipuzkoa tiene expedidas 1181 

licencias. 

1.5.2.- PIRAGÜISMO 
 
El ejercicio deportivo del piragüismo está gestionado por la Federación 

Territorial de Piragüismo de Gipuzkoa. Se trata de una actividad de una implantación 
creciente y relativamente extendida, aunque probablemente menor que en el caso del 
remo. Las principales modalidades de esta disciplina se agrupan en aguas bravas, mar 
y aguas tranquilas, basadas en el empleo de piragua, canoa y kayak. 

 
Por lo que respecta al piragüismo en ríos, hay que señalar que los de Gipuzkoa 

no reúnen condiciones muy favorables para la práctica de este deporte en la modalidad 
de aguas bravas, como así ocurre en otros ríos cercanos como los que tienen su origen 
en el Pirineo. En la actualidad hay un campo de regatas en la zona de San Miguel en el 
río Bidasoa y otro, de mucha menor incidencia, en el Urumea en Fagollaga.  

 
Sí hay buenas condiciones para practicar diversas modalidades de piragüismo 

en estuarios y costa, y de hecho en este ámbito se registra una actividad relevante 
prácticamente a lo largo de la costa y en los diferentes estuarios. 

 
La Federación de Piragüismo de Gipuzkoa está formada por estos 19 clubes y 

equipos (información extraída de la página Web de la Federación Vasca de 
Piragüismo). 

 
• A. D. TXANPA KAYAK K. E. - TOLOSA  
• A. D. DEPORTIVA KAXKARDI - HERNANI  
• A. D. SORGIÑAK KAYAK - OIARTZUN 
• ATLETICO SAN SEBASTIAN - DONOSTIA  
• C. A. TRINTXERPE - PASAIA 
• C. D. FORTUNA – DONOSTIA 
• C. OMEI PERCEPTION - IRUN 
• DONOSTIA ARRAUN LAGUNAK - DONOSTIA  
• DONOSTIA KAYAK - DONOSTIA  
• EGUZKIAREN LAGUNAK - DONOSTIA  
• HONDARRIBIA ARRAUN ELKARTEA - HONDARRIBIA  
• ITXAS GAIN K. E. - ZUMAIA  
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• KOXTAPE PASAI DONIBANE - PASAIA  
• MURRUKIXO MENDIZALE ELKARTEA - ARETXABALETA  
• REAL CLUB NAUTICO SAN SEBASTIAN - DONOSTIA  
• S. C. D. MUNDAIZ - DONOSTIA  
• SOCIEDAD DEPORTIVA BETI BUSTI - BERGARA  
• SOCIEDAD DEPORTIVA SANTIAGOTARRAK - IRUN  
• ZURRUNBILO DEBAKO UR KIROL ELKARTEA - DEBA  
 
En la actualidad cuenta con 685 federados. 
 
Hasta fechas recientes ha estado en estudio la realización de un canal de aguas 

bravas en Osinbiribil (Irun, zona incluida en el Plan Especial de Txingudi), aunque el 
proyecto parece haber sido definitivamente desestimado. 
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ANEXO I: ORGANISMOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y 
RECREATIVAS ACUÁTICAS EN GIPUZKOA 

 
 
DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 
http://www.gipuzkoa.net/ 
 

DEPARTAMENTO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
http://www.gipuzkoa.net/DFG/desarrollo-c.html 
 
DEPARTAMENTO PARA EL DESARROLLO DEL MEDIO RURAL 
http://www.gipuzkoa.net/DFG/medioRural-c.html 
 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES SOCIALES E INSTITUCIONALES 
http://www.gipuzkoa.net/DFG/relSociales-c.html 
 
El servicio de Deportes tiene este sitio Web. 
http://www.kirolzerbitzua.net/home-c.asp 

 
El portal de deportes, donde se puede consultar información sobre federaciones 
y clubes de Gipuzkoa es el siguiente: 
http://www.kirolak.net/es/index.asp 
 

 
GOBIERNO VASCO 
http://www.euskadi.net/ 
 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.net/r49-387/es/ 
 
Información sobre biodiversidad, incluyendo Espacios Naturales y red de LIC – 
ZEPA (también la información de Plaiaundi), en este enlace: 
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.net/r49-
3074/es/contenidos/informacion/indice_biodiversidad/es_1084/indice_c.html 
 
DEPARTAMENTO DE SANIDAD 
http://www.osasun.ejgv.euskadi.net/r52-2536/es/ 
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DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, COMERCIO Y TURISMO, PORTAL DE 
TURISMO 
http://www.industria.ejgv.euskadi.net/r44-645/es/ 
 
DEPARTAMENTO DE CULTURA 
http://www.kultura.ejgv.euskadi.net/r46-704/es/ 
 
Dirección de Deportes 
http://www.kultura.ejgv.euskadi.net/r46-5079/es/ 
 
 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PESCA Y CASTING  
http://www.fepyc.es  

 
FEDERACION VASCA DE PESCA Y CASTING  
http://www.fvpyc.org  

 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE REMO 
http://www.federemo.org/presentacion.php 
 
FEDERACIÓN VASCA DE REMO 
http://www.arrauna.org/ 
 
FEDERACIÓN GUIPUZCOANA DE REMO 
http://www.fgremo.com/ 
 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PIRAGÜISMO 
http://www.rfep.es/ 
 
FEDERACIÓN VASCA DE PIRAGÜISMO 
http://www.fvpiraguismo.org/ 
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